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RECIPROCIDAD DE TRATO EN LOS PAÍSES AMERICANOS EN MATERIA 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

Este estudio estuvo a cargo de la Oficina Internacional del Tra-
bajo y fue presentado a la Conferencia por el Dr. Alfredo Mallet. 

El ponente recuerda a los señores delegados, cómo el Comité 
Permanente Interamericano de Seguridad Social en su última Re-
unión, acordó incluir en el temario de la actual Conferencia, la 
cuestión relativa a "Reciprocidad de trato en los países americanos 
en materia de Seguridad Social", cuyo estudio ha sido preparado 
por la Oficina Internacional del Trabajo, en expresión de manco-
munidad de intereses entre ambos Organismos Internacionales. 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social se ha pre-
ocupado reiteradamente de esta materia. Así, en la II Conferencia 
de Río de Janeiro en 1947, adoptó una Resolución sobre Igualdad 
de Trato en el Seguro de Riesgos Profesionales y en la DI Confe-
rencia de Buenos Aires, otra resolución sobre Seguridad Social de 
los Trabajadores Migrantes. Por otra parte, no es posible ahora, 
siquiera enumerar todos los esfuerzos y actividades de la O.I.T. 
en este sentido: aprobación de Recomendaciones, adopción de Con-
venios, Asistencia Técnica a países o asociaciones multinacionales 
para el estudio de tratados de Seguridad Social. Limitándonos a 
América, cabria citar los informes presentados y Resoluciones adop-
tadas en la V y VII Conferencias de los Estados de América 
miembros de la O.I.T. en Petrópolis y Buenos Aires, en 1952 y 1961. 

Creo, afirma el señor Ponente, que el estudio de este tema en 
los actuales momentos indica que tanto la Conferencia Interame-
ricana de Seguridad Social, como la Organización Internacional 
del Trabajo, están no sólo operando al mismo ritmo de los aconte-
cimientos presentes, sino más aún, adelantándose a ellos. 

No és el caso de repetir aquí cifras y conceptos sobre los proble-
mas que afrontan las naciones de América Latina a causa de su 
lento desarrollo económico, la necesidad de cuya aceleración está 
en el pensamiento de todos los gobernantes. Nueve países de Amé-
rica Latina suscribieron en 1960 el Tratado de Montevideo que 
dio origen a la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
que con decisión marcha hacia la meta propuesta de expansión 
del intercambio y complementación económica de esta zona geo-
gráfica. 

Por otra parte, en Centro América la Integración Económica 
está en rápida marcha. El Tratado General suscrito en Managua 
en 1960, se ha complementado con una serie de organismos o ins-
tituciones comunes, como el Comité de Cooperación Económica del 
Istmo, el Banco Centroamericano de Integración Económica, la Es-
cuela Superior de Administración Pública, el Instituto Centroame- 
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ricano de Investigaciones y Tecnología y la Secretaría Permanente 
del Tratado General de Integración, así como los planes para Des-
arrollo Industrial Coordinado, de Electrificación, de Transportes 
Marítimos y Terrestres, y el Plan Vial Centroamericano, todo ello 
destinado al logro del Mercado Común Centroamericano, que puede 
decirse que ya es un hecho pues hoy más del 90% de los productos 
circulan libremente, previéndose que para el año 1966 la Integra-
ción Económica será total. 

No estamos, pues, frente a simples declaraciones verbales, sino 
que a hechos en plena marcha que son una realidad al igual que 
lo que acontece en la Comunidad Económica Europea. 

Los planes de integración económica tienen también un conte-
nido social, y así implican, además de la libre circulación de pro-
ductos y capitales, la libre circulación de trabajadores; pero, para 
facilitar esta libre circulación de trabajadores es preciso eliminar 
los factores que dificultan su movilidad, entre los cuales reviste 
mucha entidad la posible disminución o pérdida de los derechos que 
el trabajador tiene en materia de seguridad social. El trabajador 
que se traslada de un país a otro por razón de empleo, en cierto 
modo se desarraiga de su medio familiar, como también se aleja 
de sus amigos, parientes y amistades que en caso de necesidad po-
dría ayudarle completando el auxilio que la seguridad social le 
presta. De aquí, que los trabajadores migrantes necesiten de la 
seguridad social. Pero a veces sucede que los derechos a ésta se 
ven suspendidos o disminuidos al salir el trabajador de su país 
para pasar a otro, por falta de un convenio que garantice tales 
derechos. 

El informe que se somete a consideración de ustedes examina 
hasta qué punto sería aplicable un modelo de convenio a los regí-
menes de Seguridad Social de América, considerando la diversidad 
de características en las legislaciones y en las disposiciones regla-
mentarias. El informe hace simultáneamente un análisis detallado 
de tales características y una confrontación de ellas con las cláu-
sulas técnicas del Convenio Tipo Propuesto, el que se inspira en el 
modelo de instrumento aprobado por la Conferencia de Estados 
miembros de la O.I.T. en Buenos Aires en 1961. 

Respecto a campos de aplicación, el informe recomienda que 
sea muy amplio y que el, o los tratados que se suscriban, incluyan 
a todos los trabajadores. Recomienda excluir por ahora solamente 
a los regímenes llamados no contributivos y en cuanto a contingen-
cias y clases de prestaciones, no incorporar al Convenio por ahora 
el Seguro de Desempleo y las Asignaciones Familiares, todavía 
poco extendidos en América Latina, pero no obstante, aplicando 
también a estas ramas el principio de igualdad de trato. 

En realidad existen pocas excepciones a este principio en las 
legislaciones de América, conforme a la honrosa tradición de esta 
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parte del mundo, de no discriminar contra extranjeros, pero con-
viene consignarlo dentro de un tratado de reciprocidad. La ratifi-
cación del Convenio número 118 de la O.I.T. sería muy útil para 
consolidar este principio. 

Respecto a la determinación de la legislación aplicable el in-
forme propone adoptar el principio de aplicar la legislación del país 
de residencia, con algunas excepciones concernientes a los traba-
jos temporales en otros países, a los trabajadores en empresas de 
transportes internacionales, a las explotaciones atravesadas por 
frontera común, a los trabajadores fronterizos y de temporada. 

En cuanto al problema de la conservación de derechos adquiri-
dos, desgraciadamente en las disposiciones legales de diversos paí-
ses de América hay cláusulas que implican disminución, suspensión 
o pérdida del derecho para los migrantes. Si bien por lo general 
estas disposiciones se aplican por igual a trabajadores nacionales 
y no nacionales, ello no mejora la situación de los migrantes que 
con frecuencia ven afectados sus derechos al trasladarse de un 
país a otro. 

El informe y el modelo de convenio enfocan las soluciones al 
problema de la conservación de los derechos adquiridos, a la for-
ma de operar mediante convenios administrativos para los contro-
les necesarios para la continuidad y subsistencia del derecho y al 
restablecimiento del mismo. Se examinan las cuestiones planteadas 
para hacer efectivos el ejercicio y disfrute de derechos adquiridos, 
en especial cuando se trata de prestaciones en especie. 

La conservación de derechos en vías de adquisición constituye el 
gran problema para los trabajadores migrantes ya que las legisla-
ciones muchas veces prevén períodos de calificación más o menos 
largos y, además, el tiempo de trabajo o de cotización suele ser 
un factor que influye en la cuantía de la prestación. 

El informe analiza las cuestiones de la totalización de todos los 
períodos de seguro y de la liquidación del importe a prorrata, en 
el caso de prestaciones a largo plazo. 

El informe examina también los asuntos administrativos y fi-
nancieros a que da lugar la aplicación de un tratado de recipro-
cidad. 

Quisiera terminar haciendo notar que la repetición de declara-
ciones solemnes, la simple reafirmación de principios ya acepta-
dos no aliviarán la situación de los trabajadores migrantes. 

Creo que los participantes a esta VII Reunión Interamericana 
de Seguridad Social, se encuentran frente a una magnífica oportu-
nidad para adoptar resoluciones o recomendaciones que conduzcan 
efectivamente al logro de medidas concretas y de orden práctico 
en favor de esta clase de trabajadores, los migrantes; y si ello 
ocurre, como espera y desea, no será olvidado nunca por los pro-
pios beneficiarios. 
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